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COMISARÍA DEREGURSOS DE LA ZONA 
NORTE - FALENCIA 

; CIRCULAR NUMERO 1Ó3 
a) útijeto.—Fijar los cupos de en

trega forzosa de alubias en la pro
vincia de León, en cumplimiento de 
lo dispuesto, en el articulo 5.° de la 
Circular 572 de la Comisaria Gene
ral de Ahastecimientos y Transpor
tes (fíoíeíín Oficial del Estado n ú m e 
ro 133). 

b) Cupos que se señaZan.—Llegado 
el tAomenlo oportuno y previos los 
estudios necesarios y asesoramien' 
tos convenientes, esta Comisar ía de 
decursos, en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 5.° de la Circu
i r 572 de la Comisar ía General, ha 
«cordado señalar a los Ayuntamien-
os de la provincia de León , que se 

. í*13. las cantidades que t a m b i é n 
!ldetallan a con t inuac ión , como en 

l,lal campaña 1946-47, 
ga forzosa de alubias para la ac-
11 campaña 1946-47, 
CUPOS DÉ ENTREGA FORZOSA 

AYUNTAMIENTOS 

%adefe 
t ¡Ja de los Melones 

A^guaCLa) 
V ^ u n i a ^ 

<a^Ss de Luna 

Alubias 
Kilos 

12.000 
180.000 

3.000 
2.000 

500 
1.000 

30.000 
1.500 
8.000 

AYUNTAMIENTOS 
Alubias 

Kilos 

Berc ianós del P á r a m o . 
B o ñ a r * 
Busti l lo del Pálramp 
Cabreros del Río 
Campo de Vi l lay ide l 
Canalejas 
Carucedo 
Carracedelo 
Carrizo 
Castrillo de la Val^duerna 
Cas t roca lbón > 
Castrocontrigo 
Cea 
Ceban ico * 
'Cebrones del Rio 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Corbillos denlos Oteros 
Cuadros 
Cubillas de Rueda 
Chozas de Abajo, 
Destriana 
Folgoso de la Ribera 
Fresno de la Vega. 
Galleguillos de Campos 
Garrafe de Tor io 
Grkdefes 
Hospital de Orbigo 
Joara 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Llamas de la Ribera 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mafyor 
Matallana 
O m a ñ a s (Las) 
Onzonil la 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo Gar

cía 

150.UOO 
7.000 

200.000 
. 12.000 

12.000 
5.00o 
1.000 

' 2.000 
25.000 
60.000 
50.000 
5.000 

; 1.000 
1.000 

141). 000 
> 25.000 

10.000 
25.000 

500 
- 35.000 
100.00Ü 
' 2.000 

150.000 
1.500 
2.000 
1.500 
7.000 

60.000 
50.000 

1.000 
120.000 
170.000 

90.0t)0 
1.000 
7.000 

200 
5.000 

10.000 
75.000 

100.000 

- Alubias 
A Y U N T A M I E N T O S 

Kilos 
Pozuelo del P á r a m o , 20.000 
P f í a r a n z a del Bierzc^ 3.000 
Quintana del Marco 120,000 
Quintana y Congosto. . 55.000 
Regueras de Arr iba 60.000 
Renedo de Valde tué jar 800 
Riego de la Vega 55.000 
Robla (La) 4.000 
Roperuelos del P á r a m o 30.000 
Saelices del Río 1.000 
San \Andrés del Rabanedo 300 
San Cristóbal de la Po-

lantera 17Ó.000 
San Esteban de Nogales 130.000 
San Justo de la Vega 13.000 
San Miilán de losXaballe-

ros • . 15.000 
San Pedro Berc ianós 80.000 
Santa Colomba de GurueñO 130,000 
Santa Elena de Jamuz 55.000 
Santa Mar ía de la Isla I 70.000 
Santa María del p á r a m o ' 85.000 

nSanta Marina del Rey 120.000 
Santas Martas 2.500 
Sariegos 4.000 
Soto de la Vega ' 260.000 
Toral de los Guzmanes 10.000 
T u r cía 20.000 
Urdía les del P á r a m o 220.000 
Valdefuentes del P á r a m o 20.000 
Valdefresno , 12.000 
Valdepié lago 1.000 
Valdepolo 12.000 
Valderas / 2.006 
Valderrey 8.000 
Valderrueda 1000 
Valdevimbre 5.000 
Valencia de Don Juan 10.000 
Vecilla (La) 3.500 
Vega de Almanza (La) 4.000 
Vega de Infanzones %8.000 



A Y U N T A M I E N T O S 

Vegaquemada 
Vegas del Condado 
Vil lacé 
Villadangos 
Villademor de la Vega. 
Villafer 
Villamandos 
Vi l lamañán 
Villamol 

Alubias 

KHo* 

35.000 
350 000 

6.000 
40.000 
10.000 
2.000 
8.000 

17.000 
2.000 

Vil lamontán de la Val-
duerníT 130.000 

Villanueva de las Manza^ 
ñas 14.0001 

Villaobispo 13.000 
Villaornate 3.000' 
Villaquejida1 . 35.000! 
Villaquilambre 3.000 
Villarejo de Orbigo 90.0001 
Villares de Orbigo v 20.0001 
Villasabariego 25.000; 
Villaselán 1.500 ^ 
Villaturiel 18.000 j 
Villaverde de Arcayos. 2.0001 
Villazala 250.000; 
Villazanzo de Valderaduey 7.000 
Zotes del Páramo 135.000 
c) Fecha en que serán firmes los 

cupos municipales y plazo para el se
ñalamiento de los individuales. — Des
de el día 29 de Octubre, serán fir
mes los cupos forzosos municipales 
contra los que hasta el 28 de los co
rrientes, no se haya elevado a esta 
Comisaria impugnación razonada y 
documentada por la Junta Munici
pal o Agropecuaria, con los requisi
tos que en mis comunicaciones! diri
gidas a las mismas se especifican. 
E n los días comprendidos del 29 
de Octubre al 2 de Noviembre, las 
Juntas Agrícolas o Agropecuarias 
realizarán la distribución individual 
de cupos entre los productores del 
término, procurando la máxima di
fusión de dichos cupos mediante la 

exposición obligada y reglamentaria 
en los sitios de costumbre. 

Desde el día 29 de Octubre al 5 de 
Noviembre, ambos inclusive, pue
den los productores presentar ante 
la Junta Agrícola o Agropecuaria, 
reclamación razonada contra sus cu
pos individuales, reclamación que 
las Juntas resolverán en los tres días 
siguientes, esto es, en los 6, 7 y 8 de 
Noviembre, quedando un nuevo pla
zo en los que median del 9 al 13 de 
Noviembre, ambos inclusie para que 
los productores que no se conside
ren satisfechos con el fallo que a su 
reclamación de la Junta,Agrícola o 
Agropecuaria, puedan establecer re
curso ante esta Comisaría, presen
tando precisa y únicamente por con

ducto de su Junta Agrícola, la que 
estará obligada a recibirle yT cursar
le con informe a mi Autoridad, por 
mediación de la respectiva Inspec
ción Provincial, y dando recibo y 
resguardo de presentación de recla
mación a los firmantes de las mis
mas. 

Por tanto el 13 de Noviembre son 
firmes definitivamente los cupos in
dividuales, siendo de aclarar que se
gún lo establecido en los artículos 
3* y 6.a de ta Circular 572 de comi
saría General, la impugnación de las 
Juntas Agrícolas o Agropecuariás a 
los cupos municipales y de los pro
ductores a sus cupos individuales, 
presentadas dentro de los plazos an
tes citados, se considerarán firmes si 
no han recibido contestación en los 
diez días siguientes a su presenta
ción, entendiéndose tácitamente des
estimados. 

d) Fecha de comienzo de la campa
ña de recolección.—Se considerarán 
como fecha inicial de campaña en 
la recogida de A L U B I A S a los efec
tos de plazos legales, para la vigen
cia de la prima de pronta entrega 
dispuesta por la Superioridad du
rante el plazo de 60 días siguientes 
al de comenzar la recogida, el día 
10 de Octubre de 1946, ya que con 
anterioridad a dicha fecha, han sido 
abiertos los almacénes de la ORAPA 
Provincial de León, para recoger 
cuantas cantidades voluntariamente 
se llevasen a los mismos, antes de la 
fecha expresada. 

A las Juntas Agrícolas o Agrope
cuarias para su ejecución y a los se
ñores Alcaldes para su conocimien
to, y vigilancia de plazos de exposi
c ión al públ ico de los repartos in
dividuales etc. se les ha cursado for
mularios, impresos e instrucciones 
detalladas para el mejor desarrollo 
de este servicio que espero se realice 
puntual y exactamente. 

Palencia 16 de Octubre de 1946.— 
E l Comisario de Recurso, P. D., E l 
Secretario General, (ilegible). 

3324 

Milníslratlún sroiiitial 

men restrictivo, en evitación dt* ^ 
yores perjuicios que pudieran origi 
narse, con esta fecha he acordad' 
disponer, que los establecimientot 
públicos (restaurantes, bares, cafés. 
etc.) de esta provincia, cerrarán sug 
puertas a las horas siguientes: 

Días festivos y sus vísperas, a la* 
2,00 horas. 

Días laborables, a las 1,30 horas. 
Lo que se hace público para ge. 

neral conocimiento y cumplimiento 
León, 17 de Octubre de 1946. 

3309 E l Gobernador civil interino, 
Fél ix Buxó 

Gamisarto fieaini le AhaMmieHtQs 
i 

fiebíerno ciiil de la 
pniinclaje Leüi 

C I R C U L A R 
Dadas las actuales circunstancias 

de escasez de flúido eléctrico, que 
obligan a adoptar medidas de régi-

D E L E G A C I O N D E L E O N 
Citando a los Señores Alcaldes-Delega' 
dos Locales de Abastecimientos de esta 
Provincia con el fin de tratar de las 
funciones que en materia de abasteci
mientos se han traspasado a los mis

mos recientemente ' 
Al objeto de tratar de las cuestio

nes que plantea el traspaso a los s* 
ñores Alcaldes-Delegados Locales de 
Abastecimientos de las materias de 
artículos de abastecimiento que a 
los mismos han sido traspasadas re
cientemente por la Comisaría Gene
ral dé Abastecimientos y Transpor
tes, se cita a todos los Sres. Alcaldes 
dé esta provincia a una reunión que 
tendrá lugar bajo mi presidencia el 
día 23 del mes en curiso y hora de las 
pnce de la mañana en el salón de 
actos del Palacio de la Diputación. 

León a 17 de Octubre de 1946. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

3308 Cortos Arias Navarro 

DeleMn de Haiienfla 
ie la prQflfltia de León 

iimlBlslraciéBteHeiilasW&lW 
Servicio de Industrial 

C I R C U L A R 

Se recuerda a los señores &lc*1 
y Secretarios de los Ayuntamien 
de esta provincia, deben proced^ ^ 
confeccionar en igual forma ^ 
hicieron en el ejercicio anterl. 'aga 
Matrícula de Industrial para ^ 
de 1947, sin otras variaciones 
que les comunicará 0P°rta. e\imi' 
esta Administración, más 0tes 
nación de aquellos contrio 



I 
3 

e habiendo sido declarados faüi-
^ns cuya relación aparecr publicada 

g' BOLETÍN O F I C I A L de la provin-
número 212 de 1946, figuran ac-

^imente en dicho documento co-
hratorio. 

í?l niazo para el envío a esta Ofici-
ji^de las matriculas, finalizará el 
^ 20 de piciembre próximo, trans-
^rrido el cual, se procederá a im-
noner las sanciones correspondien
tes y envío de comisionados. 

Jautamente con el 'original de la 
juatrículas debidamente reintegra
dos, se enviarán además de la lista 
cobratoria, dos ejemplares de referi
da matrícula, bien entendido que el 
Ayuntamiento que no los remita en 
ŝta forma, no recibirá la copia au

torizada ccffrespondieñte. 
León, 14 de Octubre de 1946.—El 

Delegado de Hacienda, P. S. Manuel 
3262 

nes mineras llamadas «Julias» de 
dicha Sociedad. 

Dicha línea se derivará de la ge- j 
neral de la Sociedad Eléctricas Leo- í 
nesas en las proximidades de «La j 
Reguera» y terminará en el grupo 
minero llamado «Valdes ilguedo». 
Tendrá una longitud de 1.130 me* 
tros. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para que los que se con
sideren perjudicados presanlen las 
reclamaciones oportunas'en el plazo 
de treinta días, estando el proyecto a 

\ disposición del público en la Jefatu
ra de Minas de León, 

L e ó n , 4 de Octubre de 1 9 4 6 — E l 
Ingeniero Jefe, Celso R . Amngo. 

3191 Núm. 537 -43 ,50 ptas. 

Superficies mínimas de trigo 
y de centeno 

Se advierte a los Alcaldes y Se
c r e t a r i o s municipales que el 
día 2 de Noviembre esta Jefatura 
tendrá que hacer las oportunas 
propuestas de sanción para los qus 
no hubieren enviado las listas de 
trigueros y centeneros, más la docu-
fflentación complementaria, a que 
«e refiere la Circular de 17 de Agosto 
del año en curso, que se publicó en 
«í núm* 189 del BOLETÍN O F I C I A L de 
K provinciá correspondiente al 
día 23 del mismo mes. 

Todas las propuestas hechas en* la 
interior campaña fueron aprobadas, 
infirmadas y cobradas. 

León. 15 de Octubre de 1946.—El 
«geniero Jefe, Uzquiza. 3281 

WSTBITI MINERA DE LEON 
A N U N C I O 

Líneas eléctricas 
^^0n¡ ^Qtonio López Oñate, como 

genicro Director de las explotacio-
^ n m e r a s sitas en Fabero. de la 
^ edad Anónima «Minas del Bier-
i^' ^ c i t a autorización para la 
«l¿ct ?Clón de una línea de energía 
tióQríCa COn destino a la electrifica-

e los servicios de las concesio 

lelaSara te Ohris 
He la protiBEla ite Leái 

Inspección de circulación g transpor
tes por carretera 

A N U N C I O 
Habiendo sido solicitado autori

zación para establecer un servicio 
«Tolerado» de transporte de viaje-
ros por carretera entre Lil lo y F a 
bero. Se abre un plazo de informa
ción de quince (15) días naturales 
contados a partir de la publicación 
del anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L 
de esta provincia para que durante 
el mismo puedan presentarse en esta 
Jefatura de Obras Públicas, las ale
gaciones que exi pro o en contra del 
establecimiento del servicio quieran 
formular las entidades y particula
res afectados. 

León. 11 de Octubre de 1 9 4 6 . - E l 
Ineeniero Jefe, P. A., (ilegible). 
3275 Núm. 541.—33,00 ptas. 

ConleleraGlán HUroiráHca dei Buen 
Delegación del Gobierno 

E n virtud de lo que disponen el 
Decreto de 19 de Enero de 1934 sobre 
imposic ión de servidumbre forzosa 
de acueducto, para fines de interés 
privado, y el artículo 77 de la Ley de 
Aguas, D.' Beatriz Marcos López, 
viuda de D. Antolín Toral y vecina 
de Vil lamañán (León), ha presenta
do instancia en esta Delegación so
licitando la imposic ión de servidum
bre forzosa de acueducto sobre el 
lindero de las fincas propiedad de 

sus colindantes D. Emiliano Porre
ro, herederos de Guillermo López y 
herederos de Manuel Aparicio, todos 
vecinos de Vil lamañán, para condu
cir las aguas en una longitud apro
ximada de cincuenta metros l inéa les , 
desde un pozo instalado en finca 
propiedad de la solicitante a otra 
también de su propiedad. Las expre
sadas fincas se hallan enclavadas én 
término de Vil lamañán (León), en
tre la carretera de Mayorga a Astor-
ga. y la carretera de Benavente a 
León, al kilómetro 31 y 70, respecti
vamente. 

L o que se hace público por medio 
del presente anuncio para que tanto 
los propietarios afectados por la ser
vidumbre forzosa de acueducto que 
se trata dé imponer corno, cualquier 
otra persona que pudiera conside
rarse perjudicada por las citadas 
obras, puedan oponerse a esta pre
tensión, dentro del plazo de quince 
días, a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia de 
León y cuyos escritos de opos ic ión 
habrán de ser dirigidos a esta Dele
gación del Gobierno/en la Confede
ración Hidrográfica del Djiero. 

Valladolid, 27 de Septiembre de 
1946.—El Delegado del Gobierno, 
(ilegible). 

3171 Núm. 538 . -72 .00 ptas 

adas menores 
Junta vecinal de Nistal 

Habiendo acordado la Junta de 
mi Presidencia la^ enajenación en 
pública subasta de la Casa Escuela 
sita en este pueblo, en la calle de 
Barrientes, para atender con su im
porte a sufragar en parte los gastos 
de construcción de un grupo esco
lar, por la presente se hace público: 

1. * Que en la mañana del domin
go siguiente a haberse cumplido los 
veinte días d̂e la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia, y en el local de costum
bre, tendrá lugar la venta en públ i 
ca subasta de la Casa Escuela* de 
este pueblo sita en la calle de Ba-
rrientos, incluyendo en la venta la 
casa habitación. 

2. ° L a enajenación se realizará 
por pujas a la llana, rematándose a 
favor dql mejor postor el mismo d ía . 

3. * E l comprador se hará qargo 
de dicha construcción al día siguien-



te en que sean inauguradas y abier
tas las clases en el nuevo Grupo es
colar, en cuya fecha h a r á entrega 
del importe total; debiendo entregar 
la. mitad de su importe al hacerle la 
a d j u d i c a c i ó n de la subasta. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

Nistal a 5 de Octubre de 4946 . -El 
Presidente, Pablo Fuertes. 
3197 N ú m . 539.-51,00 ptas 

l i í n l s i r i í l o D ie Mía 
Juzgado de primera instancia de L a 

Baueza 
Don Francisco-Alberto G u t i é r r e z 

Moreno, Juez de primera instan
cia do L a Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en veste Juzgado 

de m i cargo, a instancia del Procu
rador D. J e r ó n i m o Carnicero Cisne-
ros, en nombre y representac ión de 
D.a Tomasa Ribado Améz, mayor de 
edad, viuda, propietaria y vecina de 
León , se sigue expediente de infor
m a c i ó n de dominio para la inscrip
ción de éste en el Registro de la Pro
piedad del,partido, de las fincas rús
ticas y urbanas, sitas en t é rmino de 
Laguna de Negrillos, que a conti-r 
n u a c i ó n se describen: 

1. a Una tierra trigal, al sitio de
nominado Valdemiñír i , de tres he-
minas y media, l inda: Oriente, Gre
gorio García; Poniente, La Moldera; 
Mediodía , Vicente Mart ínez y Norte, 
Teodoro Gardo. 

2. a Otra tierra, al sitio de Carro-
v i l l a m a ñ á n , de cuatro heminas y 
media, mitad trigal \ mitad eente* 
nal, l inda: Oriente, camino Garro-
v i l l a m a ñ á n ; Poniente, Pascual Gon
zález; Sur, Silvestre Melgar y Norte, 
Juliana Ribado. 

3. a Otra tierra, sita en el mismo 
t é r m i n o y pago, de dos heminas y 
niedia, l inda: Oijiente, José Rodrí 
guez; Poniente, Ca r rov i l l amañán ; 
Sur. Celedonio García y Ñorte, Pas
cual González. 

4. a Otra tierra, al mismo pago, 
de una hemiha, linda: Oriente, Alon
so González; Poniente, Carretera de 
Vi l l amañán ; Sur y Norte, Antonio 
González. 

- 5.a' Otra tierra, al sitio denomi
nado Villademor, trigal, de tres he-
minas, l inda: Oriente, Telesforo Ca
sado; Poniente, Cristina Vivas; Sur, 

camino de Vil lademor y Norte, José 
Alvarez, 

6.a CJn majuelo, de media cuarta, 
al sitio de La Moldera l inda: Orien-

j té, adil; Poniente y Sur, Andrés Gon 
zález y Norte, Felipe Merino. 

Z.3 Otra tierra, a los Perales, de 
cabida de hemina y media, l inda: 
Norte, Celedonio García; Oriente, 
Melchor Blanco; Mediodía y Ponien
te, Avelino Gorgojo. 

8. a Otra tierra, a Carrovillama
ñ á n y Sendero del Corral de la tía 
Chamorra; dé dos heminas, l inda: 
Oriente, Gonzalo F e r n á n d e ¿ ; Medio
día , herederos ,de T o m á s Martíííez; 
Poniente, los de Rufino F e r n á n d e z y 
Norte, los de Pascual Peláez. 

9. a Otra t ierrá, al sitip de la an
terior, de dos heminas, tr igal, l inda: 
Oriente, herederos de T o m á s Mar
tínez; Poniente, senda; Mediodía , 
Gonzalo Fernández ' y Norte, Pascual 
Peláez, 

10. . Otra tierra, al sitio de la Sen
da del Huelmo, de cinco heminas, 
trigal, l inda: Oriente, Gregorio Mel
gar; Mediodía , Angel F e r n á n d e z ; Po-
íiiente, Angel Ribado y Norte, here
deros de Emil ia Merino. 

l í . Otra tierra, al sitio de la Re
vuelta de l a Cañada , cfentenal, de 
cuatro heminas, l inda: Oriente Ro
saura S a n m a r t í n ; Mediodía, herede
ros de Manuel Alvarez; Poniente, 
Enrique Blanco y Norte, Gabriel 
Murciego, 

12. Otra tierra, al sitió de la an
terior, de tres heminas, trigal,-linda: 
Oriente, cañada ; Mediodía y Po
diente, Petra García y Norte, Nico
lás López. 

13. Otra tierra, al sitio del Egido, 
de dos heminas, centenal, l inda: 
Oriente, Andrés Fe rnández ; Medio
día , V i c e n t e Valencia, Poniente, 
Santos Mati l la y Norte, Silvestre 
Melgar. - V 

14. Otra tierra, al camino de To
ral , de cuatro hepiinas, linda: Orien
te, tierras del Conde; Mediodía, sen
da; Poniente, Rogelio García y Nor
te, Rogelio García. 

15. Otra tierra, a La Laguna Ga
llo, de una hemina,* centenal, l inda: 
Oriente, Fernando Gonzále^; Norte, 
Vicente Carrera; Poniente, senda y 
Mediodía , Antonio Zotes. 

16. Otra tierra, al Canal de Ne
grillos, de dos heminas y media, 
l inda: Oriente, pradera; Norte, Gre
gorio Melgar; Mediodía , Celedonio 

Ga reía y Poniente, Antonio Ugi(j0 
i 17. Otra tierra, a los Raposeros 

de hemina y medía , l in^a : Oriente 
Gregorio Coque; Norte. Nicanor Gil' 
Mediodía , José Sastre y Poní 
Norberto Gil , 

"ente. 

18. Otra tierra, al camino de PQ 
blaciura. de cuatro heminas, trigal v 
cantenal, l i n d a : Oriente, Manuel 
García y otros; Mediodía , Rosaura» 
S a n m a r t í n ; Poniente, camino y Nor
te, Manuel Valencia. 

49. Otra tierra, al camino de To
ral , centenal,'que fué viña, de he-
mina y media, l inda: Oriente, here
deros de Isidro Ugidos; Medidía, ca
nal; Poniente, tierra de Daniel Co
nejo y Norte, Camino. 

20. Otra tierra, a la Senda del 
P r a d í n , cén tena l , de quatro 'hemi
nas, l inda: Oriente, Antonio Ugidosj 
Mediodía, Alonso González; Ponien
te, P resen tac ión González y Norte, 
Santos Rodríguez. 

21. Otra tierra, a l camirio de Po
zuelo, ti tulada «La del Cristo», tri
gal y centenal, de seis heminas, lin
da: Oriente, Francisco Rodríguez y 
otro§; Mediodía, otra de Manuel Va--
lencia; Poniente, Presentac ión Gon
zález y otros y Norte, la de Daniel 
Sánchez," 

22. Una casa, en el casco del pue
blo de Laguna de Negrillos, en la 
calle de La Cruz, compuesta de va
rias habitaciones, corrales, cuadran 
y pajar; l inda: derecha o Mediodía, 
otra de José Vivas; izquierda, o Nor
te, cal lejón y casa de Saturnino Ri-
va's y espalda u Oriente, Isidoro Ca
sado y otros. 1 

Las seis p r imeraá fiíacas pertene
cen en propiedad a la solicitante por 
herencia de su esposo D. Ruperto 
Chamoro Sastre y las restantes por 
herencia de sus padres D.( Lucas/ 
D.a Franciscas 

y por medio del presente se con
voca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada y se cita a los titüla-
res de los predios colindantes, par 
que dentro de los diez días s i£" ie° ' 
tes a la pub l i cac ión de este edic » 
puedan comparecer ante e*ie ia^h0 
do para alegar lo que a su dere 
convenga. K e z á e O t ' 

D^do en La Bannza a diez u ^ 
tubre de m i l nouecientos cuar ^ 

| seis.—F. ÁlSferto Gutiérrez ^ 
cretario ju'dietal, Juan ^art^ptaS. 
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